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Unidad III DERECHOS REALES  

3.1 La propiedad 

La propiedad se refiere al derecho 

legal exclusivo que otorga a una 

persona o entidad el control y 

posesión de un bien o recurso de 

forma directa e inmediata. 

3.2 Modos de adquirir la propiedad 3.3 Extensión y límites  

Se refiere a las limitaciones o 

alcances que puede tener una 

persona sobre una propiedad.  

Se divide en  

 La ocupación, que consiste en 

apoderarse de una cosa sin dueño. 

 La accesión, que supone la 

incorporación de una cosa a otra por 

causas naturales o artificiales. 

 La sucesión por causa de muerte, que 

transmite los derechos del difunto a 

sus herederos. Etc.  
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Unidad III 

3.4 Del derecho de accesión  

Es el derecho de propiedad que se 

adquiere sobre una cosa por su 

unión o incorporación a otra, 

natural o artificial. 

3.5 La copropiedad 

Es una forma de propiedad en la 

que dos o más personas tienen 

derecho sobre un bien en común.  

3.6 Propiedad en condominio  

 Realizar un inventario de 

todos los bienes incluidos en 

el usufructo. 

 Respetar su forma y 

sustancia. 

 Cuidar el bien con la 

diligencia debida. Etc.  
 

3.7 Usufructo  

Es el derecho a disfrutar 

bienes ajenos con la 

obligación de conservarlos, 

salvo que la ley autorice otra 

cosa. 

Es una estructura física en la cual varias 

personas poseen la propiedad exclusiva, 

3.9 Obligaciones del usufructuario 

Que varias personas poseen la propiedad 

exclusiva de un bien o parte de un bien.  

3.8 Propiedades del condominio 
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Unidad III 

3.10 Modos de extinguir el 

usufructo. 

1. Muerte del usufructuario si no 

es sucesivo. 

2. Vencimiento del plazo si es a 

término. 

3. sola persona. 

4. Por prescripción extintiva. 
 

3.11 uso y habitación  

El derecho de uso y el derecho de 

habitación son derechos reales de 

características comunes. Si bien 

suelen regularse conjuntamente, 

constituyen derechos diferentes. 

Ambos son derechos 

personalísimos, intransferibles, y 

que se otorgan por razón de la 

persona (normalmente por vínculos 

familiares o emocionales). 

 

3.12 Servidumbre 

Es la denominación de un tipo de 

derecho real que limita el dominio 

de un predio denominado fundo 

sirviente en favor de las 

necesidades de otro llamado fundo 

dominante perteneciente a otra 

persona.  

3.13 Extinción de las servidumbres 

Las servidumbres pueden ser 

perpetuas o temporales, 

dependiendo de lo que se acuerde 

en el contrato o lo que establezca 

la ley. También pueden extinguirse 

por varias razones, como el no uso 

durante un período prolongado o la 

fusión de las dos propiedades en 

una sola mano. 

3.14 Prescripción  

Es un medio de adquirir bienes o 

de librarse de obligaciones 

mediante el transcurso de cierto 

tiempo y bajo las condiciones 

establecidas por la ley. 

3.15 Suspensión e interrupción de 

la prescripción  

La interrupción y la suspensión de 

la prescripción son dos causas que 

prologan los plazos para extinguir 

las acciones o derechos por el 

transcurso del tiempo.  
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Unidad IV Sucesiones  

4.1 sucesión hereditaria 

Es un proceso mediante el cual los 

herederos adquieren por mortis causa 

el patrimonio de la persona fallecida 

4.2 Sucesión mortis 

causa  

Es el medio por el que una persona 

ocupa en derechos el lugar de otra. 

4.3 La herencia  

Es la sucesión en todos los bienes 

del difunto, derechos y 

obligaciones que no se extinguen 

por la muerte.  

4.4 Sucesión testamentaria  

Es un acto personalizado revocable 

y libre, por el cual una persona 

declara de sus bienes después de la 

muerte.   

4.5 Institución del heredero  

Es la designación que hace el 

testador de las personas que deben 

sucederlo.  

4.6 Formas Ordinarias y 

especiales del testamento  

1. Testamentos ordinarios 

2. Testamento publico 

cerrado. 

3. Testamento ológrafo 

4. Testamentos especiales. 

Etc.  



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad IV 

4.7 Invalidez e interpretación 

del testamento 

1. Nulidad por incapacidad 

2. Nulidad relativa 

3. Nulidad absoluta 

4.8 El legado  

Es un nombramiento en la sucesión 

para heredera la masa.  

4.9 Sucesión legitima   

La sucesión legítima en derecho es 

el proceso que se lleva a cabo 

cuando no existe un testamento 

válido o cuando el testador no ha 

dispuesto de todos sus bienes. 

4.10 Albaceazgo e intervención  

El albacea es la persona nombrada 

por el autor de la herencia con el 

objetivo de hacer cumplir su 

voluntad en los términos de su 

testamento.  

4.11 Partición de la 

herencia  

Es el medio por el cual se hace la 

división y repartición de los bienes 

a los herederos. 


